
PROCURADLIRIA AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE 

PROTECCIÓN Y BIENESTAR A LOS ANIMALES 

CIU 
CAPITA 

AD DE MÉXICO 
DE LA TRANSFORMACIÓN 

Expediente: PAOT-2025-2461-SPA-1702 

No. Folio: PAOT-05-300J200-  0  6 2 5 1 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

ico, a 	1 9 .MAY 2025 
duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción II I, 
iones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, 
57 de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado 
contenidos en el expediente número PAOT-2025-2461-SPA-1702 relacionado con la denuncia 
e este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 
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sta entidad una denuncia ciudadana, relativa a (.) Tienen dos perros una husky y una cruza de rod 
on perros agresivos y reactivos. Están en el Roof (..) la señora y sus hijas no son para ponerles una 
amplio para que se protejan del sol o lluvia extremas les dan de comer sobras de comida, no los 
y eso afecta a que sean agresivos (...) [Hechos que se ubican en Avenida Miguel Hidalgo, número 

epartamento 503, colonia Santa Catarina, Alcaldía Azcapotzalco]. 
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n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 

mento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

ANÁLISIS DE A INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en 
fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
ridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigaclg& Juncia referente al T,A 
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actos de maltrato, cualquier hecho y omisión cfflg-fté-cL--Ia 'Ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 
el animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la 
ados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 
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En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó reconocimiento de hechos, constituyéndose 
sobre la Avenida Miguel Hidalgo, número 63, edificio F, departamento 503, colonia Santa Catarina, Alcaldía 
Azcapotzalco, siendo atendidos por una persona del género femenino, quien al ser informada sobre los hechos a 

investigar por esta autoridad administrativa, refirió que los ejemplares caninos fueron retirados del inmueble, 

permitiendo el ingreso al lugar, con lo cual se constató su dicho. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por 
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que 
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, al ya no 

encontrarse los ejemplares caninos en el lugar objeto de denuncia. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la 

legislación en materia de protección animal, en relación con los ejemplares caninos que habitaban en el 
inmueble ubicado en Avenida Miguel Hidalgo, número 63, edificio F, departamento 503, colonia Santa 
Catarina, Alcaldía Azcapotzalco, lo anterior debido a que dichos animales de compañía, ya no se 
encuentran en el domicilio, situación con la cual dejaron de presentarse los hechos denunciados. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 

de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de e te 

instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artídulo 27 fracción VI 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de est.  
PMCJraduría, para su archivo y resguardo. 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-- 
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